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 16833 REAL DECRETO 1268/2007, de 24 de septiem-
bre, sobre ampliación de las funciones y servi-
cios de la Administración del Estado traspasa-
dos a la Generalitat de Cataluña en materia de 
Agricultura: gestión, control y pago de la 
ayuda comunitaria a las organizaciones de 
productores de frutas y hortalizas de ámbito 
superior a Cataluña.

La Constitución Española reserva al Estado, en su 
artículo 149.1.13.ª, la competencia sobre las bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad 
económica.

El Estatuto de Autonomía de Cataluña, reformado por 
la Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio, establece en su 
artículo 116.1 que corresponde a la Generalitat, respe-
tando lo establecido por el Estado en el ejercicio de las 
competencias que le atribuye el artículo 149.1.13 y 16 de la 
Constitución, la competencia exclusiva en materia de 
agricultura y ganadería, que incluye en todo caso la regu-
lación y el desarrollo de la agricultura, la ganadería y el 
sector agroalimentario y en el mismo artículo 116.2.a) que 
corresponde a la Generalitat la competencia compartida 
sobre la planificación de la agricultura y la ganadería y el 
sector agroalimentario.

Por otra parte, el Real Decreto 2320/2004, de 17 de 
diciembre, por el que se regulan determinadas competen-
cias en relación con la ayuda económica comunitaria a las 
organizaciones de productores que constituyan un fondo 
operativo, establece que los organismos pagadores autori-
zados de cada comunidad autónoma serán los órganos 
competentes para la gestión, control y pago de la ayuda 
comunitaria a las organizaciones de productores reconoci-
das que constituyan un fondo operativo y que hayan fijado 
la sede social en su ámbito territorial, con independencia 
de que los productores que los integren sean titulares de 
explotaciones en dicha comunidad autónoma o en otras.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales, 
estatutarias y legales, procede formalizar una ampliación 
de funciones y servicios de la Administración del Estado a 
la Generalitat de Cataluña en materia de Agricultura: Ges-
tión, control y pago de la ayuda comunitaria a las organi-
zaciones de productores de frutas y hortalizas de ámbito 
superior a Cataluña.

Finalmente, el Real Decreto 1666/1980, de 31 de julio, 
determina las normas y el procedimiento a que han de 
ajustarse los traspasos de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Generalitat de Cataluña.

De conformidad con lo dispuesto en el real decreto 
citado, que también regula el funcionamiento de la Comi-
sión Mixta de Transferencias previsto en la disposición tran-
sitoria segunda del Estatuto de Autonomía de Cataluña, esta 
Comisión adoptó en su reunión del día 13 de septiembre de 
2007, el oportuno acuerdo, cuya virtualidad práctica exige su 
aprobación por el Gobierno mediante real decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
disposición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía 
de Cataluña, a propuesta de la Ministra de Administracio-
nes Públicas, y previa deliberación del Consejo de Minis-
tros en su reunión del día 21 de septiembre de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista 
en la disposición transitoria segunda del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña, sobre ampliación de funciones y 
servicios de la Administración del Estado a la Generalitat 
de Cataluña en materia de Agricultura: Gestión, control y 
pago de la ayuda comunitaria a las organizaciones de 

productores de frutas y hortalizas de ámbito superior a 
Cataluña, adoptado por el Pleno de dicha Comisión en su 
sesión del día 13 de septiembre de 2007, y que se trans-
cribe como anexo de este real decreto.

Artículo 2.

En consecuencia, quedan traspasados a la Generalitat de 
Cataluña las funciones y servicios así como los créditos pre-
supuestarios correspondientes en los términos que resultan 
del propio Acuerdo y de la relación anexa número 1.

Artículo 3.

La ampliación de funciones y servicios a que se refiere 
este real decreto tendrá efectividad a partir del día señalado 
en el acuerdo de la Comisión Mixta, sin perjuicio de que el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y el Fondo 
Español de Garantía Agraria (FEGA), produzcan, hasta la 
entrada en vigor de este real decreto, en su caso, los actos 
administrativos necesarios para el mantenimiento de los 
servicios en el mismo régimen y nivel de funcionamiento 
que tuvieran en el momento de la adopción del acuerdo.

Artículo 4.

Los créditos presupuestarios que se determinen con 
arreglo a la relación número 1, serán dados de baja en los 
conceptos de origen y transferidos por el Ministerio de 
Economía y Hacienda a los conceptos habilitados en la 
Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado, 
destinados a financiar el coste de los servicios asumidos 
por las comunidades autónomas, una vez que se remitan 
al Departamento citado, por parte de la Oficina Presupues-
taria de Agricultura, Pesca y Alimentación y del Servicio 
correspondiente del FEGA, los respectivos certificados de 
retención de crédito, a fin de dar cumplimiento a lo dis-
puesto en la normativa vigente sobre Presupuestos Gene-
rales del Estado.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto será publicado simultánea-
mente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario 
Oficial de la Generalitat de Cataluña», adquiriendo vigen-
cia el mismo día de su publicación.

Dado en Madrid, el 24 de septiembre de 2007.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Administraciones Públicas,

ELENA SALGADO MÉNDEZ

ANEXO

Doña Pilar Andrés Vitoria y don Jaume Vilalta i Vilella, 
Secretarios de la Comisión Mixta de Transferencias 
prevista en la disposición transitoria segunda de la 
Ley Orgánica de Reforma del Estatuto de Autonomía 
de Cataluña,

C E R T I F I C A N :

Que en el Pleno de la Comisión Mixta de Transferen-
cias celebrado el día 13 de septiembre de 2007, se adoptó 
un Acuerdo sobre ampliación de funciones y servicios de 
la Administración del Estado a la Generalitat de Cataluña 
en materia de Agricultura: Gestión, control y pago de la 
ayuda comunitaria a las organizaciones de productores 
de frutas y hortalizas de ámbito superior a Cataluña, en 
los términos que a continuación se indican:
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A)  Referencia a las normas constitucionales, estatuta-
rias y legales en las que se ampara el traspaso.

La Constitución Española reserva al Estado, en su ar-
tículo 149.1.13.ª, la competencia sobre las bases y coordina-
ción de la planificación general de la actividad económica.

El Estatuto de Autonomía de Cataluña, reformado por la 
Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio, establece en su artículo 
116.1 que corresponde a la Generalitat, respetando lo esta-
blecido por el Estado en el ejercicio de las competencias que 
le atribuye el artículo 149.1.13 y 16 de la Constitución, la 
competencia exclusiva en materia de agricultura y ganade-
ría, que incluye en todo caso la regulación y el desarrollo de 
la agricultura, la ganadería y el sector agroalimentario y en 
el mismo artículo 116.2.a) que corresponde a la Generalitat 
la competencia compartida sobre la planificación de la agri-
cultura y la ganadería y el sector agroalimentario.

Por otra parte, el Real Decreto 2320/2004, de 17 de 
diciembre, por el que se regulan determinadas competen-
cias en relación con la ayuda económica comunitaria a las 
organizaciones de productores que constituyan un fondo 
operativo, establece que los organismos pagadores autori-
zados de cada comunidad autónoma serán los órganos 
competentes para la gestión, control y pago de la ayuda 
comunitaria a las organizaciones de productores reconoci-
das que constituyan un fondo operativo y que hayan fijado 
la sede social en su ámbito territorial, con independencia 
de que los productores que los integren sean titulares de 
explotaciones en dicha comunidad autónoma o en otras.

Finalmente, la disposición transitoria segunda del 
Estatuto de Autonomía de Cataluña y el Real Decre-
to 1666/1980, de 31 de julio, regulan el funcionamiento de 
la Comisión Mixta de Transferencias, así como la forma y 
condiciones a que han de ajustarse los traspasos de fun-
ciones y servicios de la Administración del Estado a la 
Generalitat de Cataluña.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales, 
estatutarias y legales, procede formalizar el acuerdo de 
ampliación de funciones y servicios de la Administración 
del Estado a la Generalitat de Cataluña en materia de 
Agricultura: Gestión, control y pago de la ayuda comuni-
taria a las organizaciones de productores de frutas y hor-
talizas de ámbito superior a Cataluña.

B)  Funciones y servicios de la Administración del 
Estado que se amplían.

Se amplían a la Generalitat de Cataluña las funciones 
que seguidamente se especifican y que venía desempe-
ñando la Administración del Estado:

Aprobación, modificación y gestión de los Programas 
Operativos de las Organizaciones de Productores de Fru-
tas y Hortalizas.

La autorización a determinados organismos como 
pagadores que se considerarán competentes para la ges-
tión, control y pago de la ayuda comunitaria a las Organi-
zaciones de Productores reconocidas que constituyan un 
fondo operativo y que hayan fijado su sede social en Cata-
luña con independencia de que los productores que las 
integren sean titulares de explotaciones en esta comuni-
dad autónoma o en otras.

C)  Funciones y servicios que se reserva la Administra-
ción del Estado.

Seguirán siendo ejercidas por los órganos correspon-
dientes de la Administración del Estado las siguientes 
funciones:

1. Las competencias sobre normativa básica y rela-
ción con la Unión Europea.

2. La coordinación con los organismos competentes 
de las Comunidades Autónomas para la aplicación armo-
nizada en todo el Estado, de los controles establecidos en 

la reglamentación comunitaria en lo que se refiere a los 
programas y fondos operativos.

3. La colaboración con los órganos competentes de 
las Comunidades Autónomas, a fin de establecer los pro-
cedimientos de coordinación para el intercambio de infor-
mación entre ellas, así como para la realización de los 
controles a las organizaciones de productores cuyo 
ámbito sea superior al de una Comunidad Autónoma.

4. La petición a las Comunidades Autónomas y el 
correspondiente tratamiento de toda la información exi-
gida por la Comisión Europea y su remisión a ésta, en 
aplicación de la reglamentación comunitaria sobre la 
ayuda financiera a las organizaciones de productores de 
frutas y hortalizas que constituyan un fondo operativo.

D)  Valoración de las cargas financieras correspondien-
tes a la ampliación.

1. La valoración provisional, en valores del año 
base 1999, que corresponde al coste efectivo anual de los 
medios que se traspasan a la Generalitat de Cataluña se 
eleva a 36.892,52 euros.

Dicha valoración será objeto de revisión en los térmi-
nos establecidos en el artículo 16.1 de la Ley 21/2001, 
de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas 
fiscales y administrativas del nuevo sistema de financia-
ción de las Comunidades Autónomas de régimen común 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

2. La financiación, en euros de 2007, que corres-
ponde al coste efectivo anual de los medios que se traspa-
san, se detalla en la relación adjunta número 1.

3. Transitoriamente, hasta tanto se produzca la revi-
sión del Fondo de Suficiencia como consecuencia de la 
incorporación al mismo del coste efectivo del traspaso, 
este coste se financiará mediante la consolidación en la 
Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado, de 
los créditos relativos a los distintos componentes de 
dicho coste, por los importes que se determinen, suscep-
tibles de actualización por los mecanismos generales 
previstos en cada Ley de Presupuestos.

E) Fecha de efectividad de la ampliación.

La ampliación de las funciones y servicios objeto de 
este acuerdo tendrá efectividad a partir del día 1 de 
noviembre de 2007.

Y para que conste expedimos la presente certificación en 
Madrid, a 13 de septiembre de 2007.–Los Secretarios de la 
Comisión Mixta, Pilar Andrés Vitoria y Jaume Vilalta i Vilella.

RELACIÓN NÚMERO 1

Valoración del coste efectivo del traspaso a la Generalitat 
de Cataluña en materia de organización de productores

Sección 21. Ministerio de Agricultura Pesca y Alimen-
tación.

Servicio 01.
Programa 411M.
Capítulo I: Gastos de personal.
Concepto 120.00: 14.559,27.

Total Capítulo I: 14.559,27.

Programa 412M.
Organismo 211.
Capítulo I: Gastos de personal.
Concepto 120: 9.377,49.

Total Capítulo I: 9.377,49.

Capítulo II: Gastos en bienes corrientes y servicios.
Concepto 227.06: 37.160,95.

Total Capítulo II: 37.160,95.

Total coste efectivo: 61.097,71. 


